
Estimados ministros Sra. Garmendia y Sr. Gabilondo:

Mi nombre es David Casado de Lucas y, aunque ahora estoy en el paro, he sido doctorando 
de  la  Universidad  Autónoma  de  Madrid  (UAM),  del  Centro  Nacional  de  Investigaciones 
Oncológicas (CNIO) y de la Universidad Carlos III de Madrid (UC3M). Llevo más de ocho años 
intentando obtener el título de doctor en España, cosa que no sé si conseguiré algún día. Ante la 
inminente tramitación, por parte de sus ministerios, de sendas leyes que atañen a mi profesión, me 
parece  interesante  hacerles  llegar  esta  documentación  relativa  a  mi  caso.  Puede  que  no  sea 
representativo (la mayoría de la gente hubiese abandonado ya), pero  sí es representativo de las 
condiciones en que muchos doctorandos tienen que investigar.

Existen vacíos legales, éticos y morales que hacen de esta profesión algo muy azaroso. Las 
condiciones en que tienen que investigar unos doctorandos y otros son muy distintas, mientras que 
los  baremos  por  los  que  se  les  evaluará  son  los  mismos.  Sin  duda  hay  cosas  que  no  son 
controlables, pero sí hay mucho por hacer para defender los derechos de los doctorandos. Basta 
observar lo que se hace en países más adelantados que el nuestro, donde se toparon con estos 
problemas hace años. Yo y mucha más gente pensamos que yo me he visto muy perjudicado en mi 
carrera profesional y, por tanto, en mi calidad de vida. Creo, pues, que es mi deber como ciudadano 
hacerles  un  especial  llamamiento  para  la  defensa,  en  sus  leyes,  de  los  derechos  (no  sólo 
laborales en el sentido más material) de los doctorandos.

Por otro lado, quizá coincidan conmigo, tras leer el documento adjunto, en que no es justo 
que la vida de una persona pueda depender tanto de los «caprichos» de otra; al menos no lo es en  
una sociedad civilizada y progresista. Durante estos años he ido guardando mucha documentación 
relacionada con el trato que he recibido en el CNIO y, sobre todo, en la UC3M. Baso además mis 
opiniones en las decenas de testigos que han sido compañeras mías. Sobre el documento adjunto, 
es algo que voy a colgar en mis páginas web, de momento sin la parte más polémica ahora, la de la 
UC3M; no obstante si ustedes creen que debo incluir también esta parte, porque justifique algunas 
medidas de sus leyes, háganmelo saber y así lo haré, por favor.

Ahora me quiero centrar en el trato, en mi opinión punitivo, recibido en la UC3M. Llevo un 
tiempo intentando encontrar apoyos y testigos externos ante lo que creo que es un atropello de mis 
derechos y libertades. Los días 29 y 30 de octubre estuve en el Ministerio de Ciencia e Innovación, 
y el 23 de noviembre estuve en la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid. En ambos 
casos  se  me escuchó,  a  título personal  más que profesional,  pero  no conseguí  que alguien se 
comprometiese a ser testigo de los trámites hasta el final de mi tesis, pese a que dije claramente 
que ése era mi único deseo por el momento. El día 3 de noviembre también manifesté a  L que 
quería que quedase constancia de mi descontento con el trato recibido por parte de Z. Sé que no 
soy el único que le ha transmitido a L su descontento. L no me contestó ni una sola palabra sobre 
este punto. En resumen, aprovecho ahora para hacerles llegar esta documentación, al tiempo que 
me gustaría que me diesen  la oportunidad de enviarles otra información que incluye otros 
puntos; algunos quizá rozan la legalidad y son, cuando menos, bastante chocantes. Creo que la 
gravedad del asunto podría requerir:

● Estudiar  la  documentación  para,  si  es  necesario,  que  un  equipo  multidisciplinar 
(estadísticos, expertos en recursos humanos y psicólogos) evalúen el comportamiento mío y 
de mis directores de tesis

● Tomar medidas, si fuese necesario; entre ellas las destinadas a que todo este asunto me siga 
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perjudicando lo menos posible y para hacer lo más difícil posible que vuelva a repetirse

Si mi relación con mis directores de tesis empeora, no descarto recurrir al Defensor del Pueblo o la 
los tribunales, europeos si es necesario. Creo que es mi deber de ciudadano evitar que esto se 
repita.

Después de mi experiencia, mi intención actual es rehacer mi vida en algún país civilizado y 
con moral, lo que me hace pensar en los países nórdicos. Sin embargo, llevo muchos meses en  
contacto con un buen matemática de EEUU; para que me contraten allí necesito un título de inglés 
para el que voy a salir unas siete semanas de España (salgo este domingo). Si quisiesen ponerse en 
contacto conmigo, o remitirme a otras personas, les dejo mis datos. Espero algún tipo de respuesta 
de ustedes. Muchas gracias por su atención y perdonen las molestias.

Un cordial saludo,
David Casado de Lucas

4 de marzo del 2010

david@casado-d.org
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